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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2668 RAENAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los  Señores socios a  la  Junta General  Extraordinaria  de la
Sociedad RAENAN, SOCIEDAD ANÓMINA, a celebrar en su domicilio social, calle
Doctor José María Bedoya, 1, 3.º- D, de Sevilla, en las convocatorias: primera, el
día 5 de junio de 2017, a las doce horas (12,00) y la segunda el día siguiente a la
misma hora.

Orden del día

Primero.- Aprobación, si procede, de un aumento de capital social en la suma
de 300.000,00 euros, mediante la emisión de 10.000 acciones nuevas de 30,00
euros de valor nominal cada una de ellas.

Segundo.- Aprobación, si  procede, de la modificación del artículo 5 de los
Estatutos sociales relativo al  capital  social.

Tercero.-  Autorización, si  procede, al  Administrador único para ejecutar el
acuerdo.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar, en el domicilio social, o
solicitar la entrega o el envío gratuito de la documentación relativa a los acuerdos
que van a ser sometidos a aprobación de la Junta General, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital.

Sevilla, 11 de abril de 2017.- El Administrador único, Enrique Martín González.
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